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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012300019 – OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE 

ASCENSORES EN LA ESTACIÓN DE DUQUE DE PASTRANA 

DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Al tratarse de un procedimiento abierto referido a un contrato de obras, y según el artículo 

156.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ¿Es posible que le 

corresponda un plazo de presentación de, al menos, 26 días naturales?  

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que según el Artículo “156. Delimitación, plazos para la 

presentación de proposiciones y plazo de publicación del anuncio de licitación” de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público el plazo para estos procedimientos es de 

treinta y cinco días. No obstante, en el punto 4 del artículo “82. Procedimiento abierto” del Real 

Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, se dice que: 

[…Cuando las entidades contratantes hayan publicado un anuncio periódico indicativo el 

plazo mínimo de treinta y cinco días establecido en el apartado 2 anterior para la 

presentación de las ofertas podrá reducirse a quince días, siempre y cuando se cumplan 

todas las condiciones siguientes:..] 

Dicho anuncio periódico ha sido publicado, lo que ha permitido la reducción de plazo. 

 

Consulta 2: 

En relación a la obra del asunto, y debido al poco tiempo dado para su correcto estudio, 

solicitamos una ampliación de plazo de entrega de proposiciones de 3 semanas 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento “Nota ampliación 

plazo presentación” el cual, da respuesta a la consulta planteada. 

 

En Madrid, a 24 de enero de 2023. 
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